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Subo/ietales que se citan 

Brigada do,n Agustín Santamaría santos, 5 de mayo de 1962. 
Idem don Juan Gámez- Marín, 21 de mayo de 1962. 
Idem don Florencia Lucas Villanuev-a, 25 de mayo de 1962. 
Sargento primero don Antonio Santiso Otero, 1, de mayo de 

1962. 
IPem íd. don Alejandro Catalán Garcia, 3 de mayo de 1962. 
Sargento don Alfonso .Paniagua Aguilar, 1 de mayo de 1962. 
Idem don Fernando . Moreno Aguilar, 4 de mayo de 1962. 
Idem -don Benigno Domínguez Candal, 14 de mayo de 1962. 
Idem don' Secundino RoCl/l ROdríguez, 21 de mayo de 1962 . . 
Idem don Luciano Mateas Mangas, 25 de mayo de 1962. 

'RESOLUCION 'ae la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el pas~ a situación 'de retirado del 
Cabo primero del Cuerpo de Policia Armada don Emilio 
Santodomingo Martín, y se le asciende al empleo in
mediato superior. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de lalj fa
cultades conferidas por la. Ley de 20 <;le julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el paSe a situación de retirado, a partir del día 
22 de mayo del corriE:nte año, en ' qUe cumplirá la edad regla
mentaria que las disposici<;>nes legales vigentes señalan para 
el retiro, del Cabo primero del Cuerpo de Policía Armada don 
Emilio Santodomíngo Martín, y en consideración a las circuns
tancias que en el mismo concurren, que se halla en poseSión 
de la Medalla Militar Individual, y con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 26 de mayo de 1944 (<<Colección ,Legislativa» nú
II1-ero 117), Se 1 .. concede el empleo de Sargento con antigüedad 
de la fecha de retiro, con los beneficios que otorga dicha Ley; 
gebiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar 
'el señalamiento de haber pasivo que corresponda.. previa pro-
puesta reglamentaria. . 

.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1962.-El Director general, carlos 

Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del personal· del Cuerpo de 
Policia Armada que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejerCicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de jUlio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir de la 
fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad se-: 
ñalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, 
prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho 
texto legal y aplicable en virtud 'de lo establecido en la Ley 
de 8 de marzo de 1941, del personal del Cuerpo de Policüt Ar
mada que a continuación se relacionan; debiendo hacérséle 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el sefialamíento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaría. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
, Dios guarde a V . .E. muchos años. 

Madrid, 5 de abril de 1962.-El Director general, Carlqs 
Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.. 

Personal que se cita 

Cabo primero don Antonio Pérez Martín, 3_ de mayo de 1962. 
Idem íd. don Antonio Olmo Aira, 6· de mayo de 1962. 
Idem íd. don Gerardo Diéguez Mira, 11 de mayo de 1962. 
Idem íd. don Manue) Torres Valero, 13 de mayo de 1962. 
Idem id. don Isidro MOll$errat Moya, 15. de mayo de 1962. 
Idem íd.' don Daniel Esquiu Sáez, 20 de mayo de 1962. 
Idem íd. don Francisco Moruno 'Guerrero, 26. de mayo de 1962. 
Policía don José Tarrazo Fernández, 4 de .mayo de 1962~ 

. Idem don Juan Clemente Barrantes, 6 de mayo de 1962. 
Idem don Trinidad Fernández García, 6 de mayo de Hl62. 
Idem don Benedicto Fernández Sánchez, 7 de mayo de 1962. 
Id.em don Miguel Azcárate .Arruti, 8 de mayo de 1962. 
Idem don ' Manuel Espiniella Fernández, 12 de mayo de 1962. 
Idem don José Alvarez Ramos, 15 de mayo de 1962. 
Idem don Alfonso Leiva Pérez, 16 de ' mayo ' de 1962. 
Idem don Ubaldo l:Ierranz ' Lázaro, 16 de mayo de 1962. 

Policia don Ramón Tora Piñal, 21 de mayo de 1962. 
Idem don Benjamín Ferrer Laplaza, 24 de mayo de 1962. 
Idem don Diego Magariño Laguna, 28 de mayo de 1962. 
Idem don Justo Garcia Aparicio, 28 de mayo de 1962. 
Idem don José Payá Asperilla, 29 de mayo de 1962. 
Idem don Joaquíri Cuartielles Martín, 29 de mayo de 1962. 
Idem, don Fernando Bartólomé 9ampo, 30 de ma:l(o de 1962. 
Idem don Saturnino Sánchez Redondo, 30 de mayo de 1962. 
Idem don bomingo Patma Benítez. 31 de mayo de 1962. 

RESOLUCION de la 'Dirección General de Segurid¡td por 
la que se ,dispone el retiro del Policia «Supernumerario» 
del Cuerpo de Policia Armada don Manuel ROdriguez 
Lorenzo.' 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en eJercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de Julio de 1957, ha tenido 
íi, bien disponer el pase a situación de retirado del Pollcía «Su
pernumerarlQ» del Cuerpo de Policía Armada don Manuel Ro-

- 'driguez Lorenzo. por cuntar la edad señalada en el artículo 11 
de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 12 de dicho texto legal y aplicable en 
virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941; de
biendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia MllItar el 
señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa propues
ta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. 'para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid, 5 de abril de 1962.-El Director general, carlos 

Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

RESOLUCION de la D'irección General de Segurld4d por 
la que se dispone el retiro del personal del Cuerpo de 
Policia Armada que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta . Dirección GeIteral, en ejerCicio de las f,a.
cu~tades conferidas por la Ley de 20 de julio de ·1957, ha ~enldo 
a bien disponer el pase a · situación de retirado, a partir de la 
fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad se
ñalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, 
prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12 d~ dicho 
texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley 
de 8 de marzo de 1941, del personal del Cuerpo de Pollcía Ar
mada que a continuacWn se relacionan; debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglat,nentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1962.-El Director general, Carlos 

AriaS. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía A~da. 

Personal que se cita 

Cabo primero don Ramón Berenguer Papis, 24 de mayo de 1962. 
Policía don Diego Ladera Lozano, 1 de mayo de 1962. 
Idem don Evencio Garrido Portero, 3 de mayo de 1962. 
Idem don Juan Barrios Labrador, 5 de mayo de 1962. 
Idem don Angel Moldes Rodriguez, 8 de mayo de 1962. 
Idem don Miguel Sola Valencia, 8 de mayo de 1962. 
Idem don Ange) Peña Tamara, 9 de mayo de 1962. 
Idem don José Vilaro Torres, 10 de mayo de 1962. 
Idem don Juan Sánchez Sotelo, 12 de mayo de 1962. 
Idem don Jullo Jiménez Chaves, 14 de mayo de. 1962. 
Idem don Víctor Bravo Matilla, 15 de' mayo de 1962. 
Idem don Juan Ruiz ' Villalba, '16 de mayo de 1962. 
Idem don Celedonio García Rodríguez, 17 de mayo qe 1962. 
ldem don Félix Femández Moreno, 19 de mayo de 1962. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se rectifican los apellidOS del Policia armado cteZ 
Cuerpo de Policia Armada don Nicasio SánchezPuebla. 

\ 

Exc¡;no. Sr.: Vista la instancia promovida por el Policía ar
mado don Nicasio Sánchez Puebla, perteneciente a las Fuer
zas de Pollcía Armada, en súplicá de rectificación de sus ape-: 
!lidos que figuran en la documentación Sánchez Puebla, por loa 


